
CGIEEG/308/2018 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el treinta de junio de dos mil dieciocho, 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se da respuesta a los escritos signados por Óscar 
Ismael Muñoz de la Tejera, representante propietario del Partido 
Revolucionario Institucional ante el Consejo Distrital Electoral II del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Acuerdo sobre ajustes de  
plazos del proceso electoral 

I. En la sesión extraordinaria del dos de septiembre de dos mil diecisiete, mediante 
acuerdo CGIEEG/045/2017, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato, número 154, segunda parte, del trece de septiembre de 
dos mil diecisiete, el Consejo General ajustó diversos plazos y modificó el Plan 
Integral y calendario del proceso electoral local 2017-2018 a celebrarse en el 
estado de Guanajuato, en cumplimiento a la resolución INE/CG386/2017, emitida 
por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por la que se aprobó, entre 
otros puntos de acuerdo, ejercer la facultad de atracción para establecer las 
fechas de aprobación del registro de candidatas y candidatos por las autoridades 
competentes para los procesos electorales locales concurrentes con el proceso 
electoral federal 2017-2018, así como las fechas relativas al periodo de campañas 
electorales. 
 
En tal sentido, el periodo de campaña electoral, relativo a las candidaturas a la 
Gubernatura, diputaciones al Congreso del Estado y ayuntamientos, concluyó el 
día veintisiete de junio de dos mil dieciocho. 
 

Acuerdo INE/CG298/2018 
II. En sesión especial que concluyó el treinta de marzo del presente año, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el acuerdo 
INE/CG298/2018, mediante el cual autorizó el registro de Armando Rangel 
Hernández, como suplente en la fórmula dos a Senador de la República por el 
Estado de Guanajuato, por el principio de mayoría relativa, para las elecciones 
federales por la coalición “Por México al Frente”. 
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Solicitud de registro de candidatos 
y candidatas a diputaciones locales 

III. El once de abril de dos mil dieciocho, los ciudadanos Humberto Andrade 
Quezada, Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional y 
Baltasar Zamudio Cortés, Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la 
Revolución Democrática, presentaron en representación de la coalición “Por 
Guanajuato al Frente”, en la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, la solicitud de 
registro de candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa, para 
contender en la elección ordinaria del primero de julio de dos mil dieciocho, en los 
distritos electorales locales I, II, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, 
XVII, XVIII, XIX, XX, XXI y XXII, acompañando los requisitos legales respectivos; 
documentos que obran en los archivos de este Instituto Electoral. 
 

Solicitud de sustitución de  
candidato a diputación local 

IV. El diecinueve de abril del año en curso, fue presentado en la Secretaría 
Ejecutiva de este Instituto, el escrito mediante el cual Humberto Andrade 
Quezada, Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional, 
solicitó la sustitución de Christian Flavio Ríos Galicia, quien fue postulado como 
candidato a diputado propietario en la fórmula de mayoría relativa que 
corresponde al Distrito Electoral Local II, debido a que renunció a dicha 
candidatura, adjuntando el acta número Acta-OE-IEEG-SE-018/2018 de la Unidad 
de Oficialía Electoral de este Instituto.  
 
Asimismo, al libelo referido, se adjuntaron los documentos respectivos para la 
sustitución de la postulación de referencia, a nombre de Armando Rangel 
Hernández, así como el acta relativa a la comparecencia de dicha persona ante la 
Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral con sede en la ciudad de 
Guanajuato, de fecha diecinueve de abril de dos mil dieciocho, en que consta su 
solicitud en el sentido de que se remitiera a la instancia competente, a la brevedad 
posible, su renuncia a la candidatura como suplente en la fórmula dos a Senador 
de la República por el Estado de Guanajuato, a la que fue postulado por la 
coalición “Por Guanajuato al Frente”. 
 

Acuerdo mediante el cual se registran las  
fórmulas de candidatas y candidatos a diputaciones  

V. En sesión especial efectuada el veinte de abril de dos mil dieciocho, mediante 
acuerdo número CGIEEG/157/2018, el Consejo General registró las fórmulas de 
candidatas y candidatos a diputaciones al Congreso del estado de Guanajuato por 
el principio de mayoría relativa en los distritos electorales I, II, IV, V, VI, VII, VIII, 
IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI y XXII, postuladas por la 
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coalición “Por Guanajuato al Frente”, integrada por los institutos políticos Partido 
Acción Nacional y Partido de la Revolución Democrática, para contender en la 
elección ordinaria del primero de julio de dos mil dieciocho. 
 

Acuerdo INE/CG433/2018 
VI. En sesión extraordinaria celebrada el cuatro de mayo del presente año, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el acuerdo 
INE/CG433/2018, mediante el cual autorizó la sustitución de Armando Rangel 
Hernández, como candidato suplente al Senado por el principio de mayoría 
relativa, en el número 2 de la lista correspondiente al estado de Guanajuato, por el 
ciudadano Juan Antonio Negrete Martínez. 
 

Escrito presentado por  
Óscar Ismael Muñoz de la Tejera 

VII. Mediante el escrito de fecha veintidós de junio de dos mil dieciocho, recibido 
en la Oficialía de Partes de este Instituto Electoral del Estado de Guanajuato en la 
misma data, el licenciado Óscar Ismael Muñoz de la Tejera, representante 
propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo Distrital 
Electoral II, expuso en lo medular, que promueve denuncia por la vía innominada 
para que se proceda a la cancelación automática del registro estatal del candidato 
Armando Rangel Hernández, postulado a diputado del Distrito Electoral Local II, 
por el principio de mayoría relativa, por la coalición “Por Guanajuato al Frente”, 
integrada por los institutos políticos Partido Acción Nacional y Partido de la 
Revolución Democrática, para contender en la elección ordinaria del primero de 
julio de dos mil dieciocho. 
 

Escrito en alcance presentado  
por Óscar Ismael Muñoz de la Tejera 

VIII. El veintisiete de junio de dos mil dieciocho, fue recibido en la Oficialía de 
Partes de este Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, un diverso escrito 
signado por el licenciado Óscar Ismael Muñoz de la Tejera, mediante el cual 
refiere que en alcance al que se hizo alusión en el antecedente inmediato anterior, 
presenta documentales que denomina supervenientes, consistentes en:  
 

a) Oficio número INE/CD01/GTO/CP/0976/18, firmado por el licenciado 
Fernando Anaya Rangel, Consejero Presidente del 01 Consejo Distrital en 
el Estado de Guanajuato, a través del cual informa que en la boleta 
electoral aparece impreso para la candidatura de senaduría por mayoría 
relativa en la entidad de Guanajuato, formula 2, el nombre de Armando 
Rangel Hernández, como suplente. 
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b) Oficio número CDIISLP/087/2018, signado por Lucía Ariadna Acosta 
Fajardo, Consejera Presidenta del Consejo Distrital Electoral II del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, por medio del cual se indica que en la 
boleta electoral aparece impreso el nombre de Armando Rangel Hernández 
como candidato propietario a diputado por el principio de mayoría relativa 
del Distrito Electoral Local II. 

 
CONSIDERANDO: 

 
Atribuciones del Instituto 

1. De conformidad con el párrafo segundo del artículo 31 de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato, la organización de las elecciones locales es 
una función estatal que se realizará a través del organismo público electoral local y 
por el Instituto Nacional Electoral, en los términos que establece la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
 

Personalidad del IEEG  
y principios que rigen su actuación 

2. Los párrafos primero y segundo del artículo 77 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establecen que el 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución federal, la 
Constitución del estado y la ley electoral local. De igual manera, se señala que 
será profesional en su desempeño y se regirá por los principios de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; 
asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es 
autoridad en materia electoral. 
 

Órgano de dirección del IEEG 
3. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato señala que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la 
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal. 
 

Integración del órgano de dirección del IEEG 
4. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General estará 
integrado por un consejero presidente y seis consejeros electorales con derecho a 
voz y voto; así como el secretario ejecutivo y representantes de los institutos 
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políticos con registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo 
con derecho a voz. 
 

Atribución del Consejo General 
5. El artículo 92 fracciones I y II de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, disponen que es atribución del Consejo 
General conducir la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral, así 
como dictar normas y previsiones destinadas a hacer efectivas las disposiciones 
de dicho ordenamiento legal. 
 

Respuesta a los escritos de 
Óscar Ismael Muñoz de la Tejera  

6. El artículo 396 fracción IV de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, contempla la procedencia del recurso 
de revisión en contra de los actos o resoluciones de los consejos general, 
distritales o municipales que nieguen o concedan el registro de candidaturas en 
los procesos electorales y establece que dicho medio impugnativo tendrá por 
efecto la anulación, revocación, modificación o confirmación de la resolución 
impugnada. 
 
Ahora bien, del contenido de los escritos que nos ocupan, particularmente el que 
fue recibido en la Oficialía de Partes de este organismo el veintidós de junio del 
año en curso, se advierte que no se trata de la interposición del recurso de 
revisión en contra del acuerdo CGIEEG/157/2018 que aprobó este órgano 
electoral el veinte de abril de dos mil dieciocho, así como tampoco se interpone 
otro medio impugnativo en su contra.  
 
Sin embargo, en términos del artículo 8º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 2 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y 
toda vez que la certeza y legalidad, son principios rectores de la actuación del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 77 y 92 fracciones I y II de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, este Consejo General dará respuesta a 
lo expuesto por Óscar Ismael Muñoz de la Tejera en los escritos de mérito. 
 
Para tal efecto, es menester señalar el contenido del artículo 12 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, que se 
transcribe a continuación, en lo conducente: 

 
 “Artículo 12. A ninguna persona podrá registrársele como candidato a 
distintos cargos de elección popular en el mismo proceso electoral. 
Tampoco podrá ser candidato para un cargo local de elección popular y 



6 
 

simultáneamente para otro federal, de los estados o del Distrito Federal. 
En este supuesto, si el registro para el cargo de la elección federal, de 
otro estado o del Distrito Federal ya estuviere hecho, se procederá a la 
cancelación automática del registro estatal.”    

 
La disposición jurídica en cita establece un supuesto en que procede la 
cancelación automática del registro de una candidatura para un cargo local de 
elección popular, consistente en que la persona que haya sido registrada para 
contender por éste, cuente con el registro de una candidatura a un cargo de una 
elección federal, de otro estado o de la Ciudad de México.1  
 
En este contexto, la “cancelación automática del registro estatal”, que prevé el 
numeral 12 en comento, es una medida que tiende a evitar que una persona 
cuente con registros, con efectos simultáneos, de candidaturas en diferentes 
procesos electorales; siendo el caso que la teleología de dicho enunciado 
normativo no se traduce en la imposición de una sanción al candidato o la 
candidata que haya obtenido dichos registros, sino que tiende, principalmente, a 
garantizar el acceso a las funciones públicas, en condiciones de igualdad.  
 
En otras palabras, la norma jurídica invocada no contiene una restricción del 
derecho público subjetivo consistente en ser votado, sino que tiene por objeto la 
consecución de otros fines constitucional y legalmente válidos. 
 
Tal aseveración encuentra sustento en el criterio de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, contenido en la tesis III/20042, en 
que se interpretó un precepto del abrogado Código Federal de la materia, cuyo 
contenido era similar al del artículo 12 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato:  
 

“CANDIDATO. LA PROHIBICIÓN DE SER POSTULADO A UN CARGO 
DE ELECCIÓN FEDERAL Y SIMULTÁNEAMENTE A OTRO LOCAL, 
SE ACTUALIZA CUANDO EN ALGÚN MOMENTO PUEDA 
CONTENDER EN AMBOS PROCESOS.- En el artículo 8, párrafo 1, del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales se 
establece una doble prohibición: i) La de que una persona sea registrada 
como candidato a distintos cargos de elección popular en el mismo 
proceso electoral y ii) La proscripción de que una persona pueda ser 

                                                           
1 Con base en el artículo décimo cuarto transitorio del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la reforma política de la Ciudad 
de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de enero de dos mil dieciséis. 
 
2 Recurso de apelación. SUP-RAP-027/2003 . Coalición Alianza para Todos. 6 de junio de 2003. Unanimidad en el criterio. 
Ponente: José de Jesús Orozco Henríquez. Secretario: Javier Ortiz Flores. 
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candidato para un cargo federal de elección popular y simultáneamente 
para otro de los Estados, los municipios o del Distrito Federal. En el caso 
de esta última prohibición, la disposición establece que si el registro para 
el cargo de la elección federal ya estuviera realizado, se procederá a la 
cancelación automática del registro respectivo, es decir, el registro para el 
cargo de la elección federal. Esta formulación normativa utiliza, como 
signo de puntuación, un punto y coma para separar la oración: A ninguna 
persona podrá registrársele como candidato a distintos cargos de 
elección popular en el mismo proceso electoral y la frase tampoco podrá 
ser candidato para un cargo federal de elección popular y 
simultáneamente para otro de los estados, los municipios o del Distrito 
Federal; lo que implica que el referido signo de puntuación se usa para 
separar una oración y una frase larga, sin que exista interrupción en la 
continuidad de la línea de pensamiento, ya que si bien la oración y la 
frase expresan supuestos distintos, los mismos están estrechamente 
relacionados, mediante un vínculo conceptual normativo que permite fijar 
el sentido de la norma. Así, en la segunda hipótesis de la norma referida, 
el adverbio simultáneamente no debe entenderse en sentido 
estrictamente literal para referirse a algo que ocurre o se hace al mismo 
tiempo, sino en un sentido más amplio, en vista de alcanzar el valor 
tutelado, pues lo que impide la norma es que una misma persona 
contienda simultáneamente en dos procesos electorales que, aunque no 
tengan exactamente la misma duración temporal, se traslapen, en cierto 
grado, en la línea del tiempo. Con tal prohibición se tutelan, entre otros, 
los siguientes valores: El acceso, en condiciones generales de igualdad, 
a las funciones públicas, ya que un candidato con un doble registro 
podría obtener una ventaja indebida con respecto a quien sólo esté 
registrado para un determinado cargo de elección popular, 
particularmente, porque podría contar con mayor financiamiento público 
y, quizá, diversos topes de gastos de campaña o un mayor tiempo ante el 
electorado para la obtención de votos; la promoción de la mayor 
participación política, toda vez que los partidos políticos tendrán que 
incentivar la participación de sus militantes o afiliados para que puedan 
ser postulados como candidatos a los diferentes cargos de elección 
popular, y coadyuva a la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo 
mediante elecciones auténticas, ya que, en su caso, fortalece el mandato 
electivo y no lo deja al arbitrio de un candidato al que, por haber 
transgredido la prohibición legal, se le puede cancelar su registro. En este 
último sentido también se ajusta al principio constitucional de certeza, 
pues asegura la fidelidad de la oferta política-electoral del partido político 
postulante y la viabilidad jurídica y material de que si la fórmula respectiva 
obtiene el triunfo, la misma reciba efectivamente la constancia de mayoría 
o de asignación correspondiente, en la medida en que cada uno de los 
candidatos que conformen dicha fórmula permanezcan elegibles al 
momento de calificarse la elección.” 
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En el criterio que antecede, el órgano judicial de previa alusión también señala que 
la prohibición para que una persona esté registrada simultáneamente como 
candidata o candidato a cargos de elección popular en más de un proceso 
electoral, se ajusta al principio de certeza, pues asegura la fidelidad de la oferta 
política-electoral del partido político postulante y la viabilidad jurídica y material de 
que si la fórmula respectiva obtiene el triunfo, reciba la constancia de mayoría o de 
asignación correspondiente. 
 
Por otra parte, también se aclara que el adverbio “simultáneamente” empleado en 
la construcción gramatical del enunciado normativo, no debe entenderse en 
sentido estrictamente literal, pues lo que impide la norma es que una misma 
persona contienda simultáneamente en dos procesos electorales. 
 
De manera que a fin de dilucidar si es procedente cancelar el registro de la 
candidatura de Armando Rangel Hernández como candidato a diputado 
propietario en la fórmula de mayoría relativa correspondiente al Distrito Electoral 
Local II, es necesario analizar si dicha persona contiende o ha contendido 
simultáneamente a un cargo de elección federal y uno local, y en su caso:  
 

a) Si está garantizado el acceso, en condiciones generales de igualdad, a las 
funciones públicas; y 
 

b) Si el registro de la candidatura local se ajusta al principio de certeza en 
cuanto esté asegurado que el candidato en mención, en caso de resultar 
electo, pueda ocupar el cargo de diputado propietario al Congreso del 
Estado por el Distrito Electoral Local II. 
 

Conforme a ello, en el caso que nos ocupa, no es procedente cancelar el registro 
de Armando Rangel Hernández para contender en el proceso electoral local 
ordinario 2017-2018 en el Estado de Guanajuato, como candidato a diputado 
propietario en la fórmula de mayoría relativa del Distrito Electoral Local II, por lo 
siguiente:  
 
a) Porque Armando Rangel Hernández no ha contendido ni contiende 
simultáneamente a un cargo de elección federal y uno local. 
 
Mediante el acuerdo INE/CG298/2018, aprobado por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, en sesión especial que concluyó el treinta de marzo 
del presente año, se autorizó el registro de Armando Rangel Hernández, como 
suplente en la fórmula dos a Senador de la República por el Estado de 



9 
 

Guanajuato, por el principio de mayoría relativa, para las elecciones federales por 
la coalición “Por México al Frente”. 
 
Posteriormente, a través del acuerdo CGIEEG/157/2018, aprobado en sesión 
celebrada el veinte de abril del presente año, por este Consejo General, el 
ciudadano Armando Rangel Hernández, entre otros candidatos y candidatas, fue 
registrado como candidato propietario a la diputación al Congreso del Estado por 
el Distrito Electoral Local II, por el principio de mayoría relativa.  
 
Sin embargo, como se hizo mención en el antecedente IV, en forma previa a la 
emisión del acuerdo CGIEEG/157/2018, se presentó ante este organismo público 
documentación de la cual se advirtió fehacientemente que Armando Rangel 
Hernández renunció a la candidatura relativa a la elección federal; tal es el caso 
del acta en que consta la comparecencia de dicha persona ante la Junta Local 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral con sede en la ciudad de Guanajuato, de 
fecha diecinueve de abril de dos mil dieciocho, así como su solicitud en el sentido 
de que se remitiera a la instancia competente su renuncia a la candidatura como 
suplente en la fórmula dos a Senador de la República por el Estado de 
Guanajuato. 
 
Así las cosas, y toda vez que la cancelación de una candidatura en virtud de la 
renuncia de la o el titular de la misma es un acto jurídico con efectos declarativos 
en tanto los efectos de la voluntad del ciudadano en el sentido de no ejercer su 
derecho al sufragio pasivo no puede estar supeditado a la actuación por parte de 
la autoridad electoral y en virtud de que existe constancia fehaciente en el sentido 
de que Armando Rangel Hernández renunció a la candidatura a la que fue 
postulado en el Proceso Electoral Federal 2017-2018, con anterioridad al registro 
otorgado en el Proceso Electoral Local Ordinario en curso; es que dicha persona 
no ha contendido ni contiende simultáneamente por un cargo de elección en dos 
procesos electorales. 
 
Lo anterior, sin que se omita tomar en consideración que el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, en sesión extraordinaria de cuatro de mayo del año en 
curso, mediante acuerdo INE/CG433/2018, autorizó, entre otras, la sustitución de 
Armando Rangel Hernández, como candidato suplente al Senado por el principio 
de mayoría relativa, en el número 2 de la lista correspondiente al estado de 
Guanajuato, por el ciudadano Juan Antonio Negrete Martínez.  
 
Sirve de corolario a lo expuesto, el que tanto la renuncia de la candidatura al cargo 
federal, como autorización de la sustitución respectiva por parte del Instituto 
Nacional Electoral, tuvieron lugar con anterioridad al inicio al periodo de campañas 
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electorales relativo a diputaciones al Congreso del Estado por el principio de 
mayoría relativa, el cual estuvo comprendido del catorce de mayo al veintisiete de 
junio de dos mil dieciocho, tal como se estableció en el acuerdo 
CGIEEG/045/2017 al que se hizo mención en el antecedente I de este acuerdo. 
 
En consecuencia, se insiste, no se actualiza el supuesto previsto por el artículo 12 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato; esto es, el candidato en mención no contiende simultáneamente para 
un cargo local de elección popular y uno federal.  
 
b) Está garantizado el acceso, en condiciones generales de igualdad, a las 
funciones públicas. 

 
Toda vez que, como se señaló anteriormente, la renuncia y la sustitución respecto 
a la candidatura del Proceso Electoral Federal, tuvo lugar con anterioridad al inicio 
del periodo de campañas electorales para diputaciones al Congreso del Estado 
por el principio de mayoría relativa y en razón de que no se cuenta con evidencia 
respecto a si el candidato antes referido pudo obtener una ventaja indebida en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 
 
En efecto, no obran en poder de esta autoridad, elementos con base en los cuales 
pueda afirmarse que el candidato de referencia contó con mayor financiamiento 
público, con diversos topes de gastos de campaña o realizó actos de campaña 
durante un tiempo mayor al resto de las personas cuyas candidaturas fueron 
registradas para contender por la diputación, por el principio de mayoría relativa, 
correspondiente al Distrito Electoral Local II.  
 
c) El registro de la candidatura al cargo local se ajusta al principio de certeza 
en cuanto está asegurado que el candidato en mención, en caso de resultar 
electo para ocupar el cargo de diputado propietario al Congreso del Estado 
por el Distrito Electoral Local II. 
 
Porque al no subsistir actualmente el registro de la candidatura en el Proceso 
Electoral Federal 2017-2018, no existe en este momento, algún motivo que impida 
que en caso de resultar electo para ocupar el cargo de diputado propietario al 
Congreso del Estado por el Distrito Electoral Local II, Armando Rangel Hernández, 
pueda ocupar el mismo. 
 
El sentido de este acuerdo, encuentra sustento, además, en el principio pro 
persona que consagra el artículo 1º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, conforme al cual las autoridades deben optar por la 
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interpretación de las disposiciones jurídicas que reporte un beneficio mayor a los 
particulares en relación con el goce, efectividad y ejercicio de sus derechos 
humanos; y tiene apoyo, además, en el siguiente criterio de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, conforme al cual, los 
derechos fundamentales de carácter político-electoral consagrados 
constitucionalmente, como los derechos de votar, ser votado, de asociación y de 
afiliación, con todas las facultades inherentes a ellos, tienen como principal 
fundamento promover la democracia representativa; y por ende, toda 
interpretación y correlativa aplicación de una norma jurídica debe ampliar sus 
alcances para potenciar su ejercicio: 
 

“DERECHOS FUNDAMENTALES DE CARÁCTER POLÍTICO-
ELECTORAL. SU INTERPRETACIÓN Y CORRELATIVA APLICACIÓN 
NO DEBE SER RESTRICTIVA. Interpretar en forma restrictiva los 
derechos subjetivos públicos fundamentales de asociación en materia 
política y de afiliación política electoral consagrados constitucionalmente, 
implicaría desconocer los valores tutelados por las normas 
constitucionales que los consagran, así cabe hacer una interpretación con 
un criterio extensivo, toda vez que no se trata de una excepción o de un 
privilegio, sino de derechos fundamentales consagrados 
constitucionalmente, los cuales deben ser ampliados, no restringidos ni 
mucho menos suprimidos. En efecto, los derechos fundamentales de 
carácter político-electoral consagrados constitucionalmente, como los 
derechos de votar, ser votado, de asociación y de afiliación, con todas las 
facultades inherentes a tales derechos, tienen como principal fundamento 
promover la democracia representativa, habida cuenta que, conforme con 
lo dispuesto en el artículo 40 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una 
república representativa y democrática. Lo anterior, en virtud de que las 
reglas interpretativas que rigen la determinación del sentido y alcances 
jurídicos de una norma no permiten que se restrinja o haga nugatorio el 
ejercicio de un derecho fundamental, como lo son los de asociación 
política y de afiliación político-electoral; por el contrario, toda 
interpretación y la correlativa aplicación de una norma jurídica deben 
ampliar sus alcances jurídicos para potenciar su ejercicio, siempre que 
aquélla esté relacionada con un derecho fundamental. Lo anterior, desde 
luego, no significa en forma alguna sostener que los derechos 
fundamentales de carácter político sean derechos absolutos o 
ilimitados.”3  
 

                                                           
3 Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 6, Año 
2003, páginas 27 y 28. 
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De manera que se opta por la interpretación del artículo 12 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, que 
garantiza el ejercicio del derecho fundamental a ser votado, y al mismo tiempo, 
salvaguarda la observancia a los principios de certeza e igualdad que rigen al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018 en el Estado de Guanajuato. 
 
Finalmente, respecto a las documentales que Óscar Ismael Muñoz de la Tejera 
señala como pruebas supervenientes y que acompaña al escrito de veintisiete de 
junio del presente año, se considera necesario hacer de su conocimiento que en la 
boleta electoral aparece impreso aún para la candidatura de senaduría por 
mayoría relativa en la entidad de Guanajuato, formula 2, el nombre del candidato 
José Erandi Bermúdez Méndez y como suplente Armando Rangel Hernández, 
como lo manifestó el Consejero Presidente del 01 Consejo Distrital en el Estado 
de Guanajuato, en su oficio INE/CD01/GTO/CP/0976/18, en virtud de lo señalado 
en el considerando 23 del acuerdo INE/CG433/2018, del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, citado en el antecedente VI, en que se señaló:  
 

“23. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 267, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con lo establecido en el 
Punto Vigésimo Noveno del Acuerdo INE/CG508/2017, aprobado por este Consejo 
General, no habrá modificación a las boletas electorales en caso de cancelación 
del registro, sustitución de uno o más candidatos, o corrección de datos si éstas ya 
estuvieren impresas”.   

 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 12, 31, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
77 párrafos primero y segundo, 81 y 92 fracción XXVI, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, se somete a la 
consideración del Consejo General, el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO. En los términos precisados en el considerando 6 de este acuerdo, se 
da respuesta al escrito presentado por Óscar Ismael Muñoz de la Tejera, quien se 
ostenta como Representante Propietario ante el Consejo Distrital Local 2, con 
sede en San Luis de la Paz, Guanajuato. 
 
SEGUNDO. Con copia certificada de este acuerdo, notifíquese personalmente al 
promovente, en el domicilio que señala en su escrito.  
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TERCERO. Se faculta a la Secretaria Ejecutiva para que, en lo subsecuente, en 
estricta aplicación de los criterios emitidos en este acuerdo, dé respuesta a las 
consultas que se formulen a este Consejo General. 

 
Notifíquese por estrados. 
 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato y la Secretaria Ejecutiva del mismo. 


